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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTE: BIBIANA OMAIRA AYALA 

APOYO PARA: JOSÉ FABIÁN SARMIENTO SANTOS 

RADICACIÓN: 2022-00605 

ASUNTO: REQUIERE  

 

Verificado el expediente se evidencia que, mediante auto del 16 de septiembre de 2022, se ordenó 

oficiar a la Defensoría del Pueblo Regional Bogotá para que, asignara un profesional de la lista de 

defensores públicos que presten sus servicios en el área de familia, para que asuma la representación 

de JOSÉ FABIÁN SARMIENTO SANTOS, en efecto, se remitió oficio acatando tal orden, el 28 de 

septiembre de 2022 y a la fecha no se ha obtenido repuesta y por tal razón se hace necesario requerir a 

tal entidad para que en el término de cinco días emita pronunciamiento. 

 

Ahora justamente, como no se tiene garantizada la representación del demandado, no es viable la 

gestión de notificación, como quiera que dicho acto se ha de surtir con el profesional que asigna la 

Defensoría pública, debiendo la parte interesada estarse a lo resuelto en autos. 

 

Así las cosas, el Juzgado11 de Familia de Bogotá dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la la Defensoría del Pueblo Regional Bogotá para que en el término de 

cinco (5) días, INFORMEN respecto de la orden dada en providencia del 16 de septiembre de 2022, que 

se comunicó mediante oficio No. 1412 el 26 de septiembre de 2022, librada por correo electrónico el 28 

de esa fecha. 

 

SEGUNDO: No tener en cuenta la gestión de notificación, en tanto debe surtirse con el profesional 

que sea designado para su representación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
 
AM 

 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 15 de noviembre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 52 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


